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Resumen 

En lo fundamental, el presente estudio pretende realizar una aproxima-
ción sobre las acciones enmarcadas en la extensión y proyección social 
que ha implementado la Universidad del Magdalena como forma de 
dar cumplimiento al principio de Responsabilidad Social Universitaria.

Introducción

Los impactos que generan las universidades pueden ser organizacio-
nales, cognitivos, educativos y sociales (Valleys, 2006). Con relación 
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al último aspecto, la extensión social se ofrece como forma de condu-
cir los impactos sociales que genera la universidad, al permitir no solo 
la interacción universidad-entorno, sino también la intervención por 
parte de la universidad en el medio que le circunda. Esta es una fun-
ción misional de las universidades que permite la reciprocidad entre 
academia y conocimiento y las necesidades de la sociedad. 

En este orden de ideas, como principales objetivos de esta investi-
gación se ha planteado, en primer lugar, presentar un marco conceptual 
sobre la Responsabilidad Social Empresarial (rsu) que proporcione los 
referentes teóricos para el abordaje de esta temática. En segundo lugar, 
el estudio presenta los principales hallazgos sobre el avance y estado de 
desarrollo de la Universidad del Magdalena en materia de extensión y 
proyección social. Para ello se realizó un estudio descriptivo, centrado 
en la recolección y análisis documental de información institucional, 
apoyado en informes realizados sobre los programas y proyectos ejecu-
tados por la Universidad del Magdalena entre el periodo 2012 a 2016, 
destinados a atender los impactos sociales de la universidad. Con esto 
se logró hacer una sistematización de las acciones, experiencias e ini-
ciativas encaminadas a la vinculación con la comunidad, que permiten 
el ejercicio de la responsabilidad social de la universidad. 

La investigación da cuenta de la política de extensión y proyección 
social de la Universidad del Magdalena y su impacto en lo económico, 
lo político, lo cultural y social tanto en el ámbito local como regional 
y nacional. Dicha política incluye un sistema de extensión y proyec-
ción social que abarca distintas modalidades de intervención que com-
prende proyectos de innovación científica y tecnológica, consultorías 
y asesorías, interventorías, servicios de educación, educación continua 
y permanente, proyectos de creación artística, entre otros servicios de 
extensión. En ella también se han establecido unos lineamientos que 
definen las iniciativas estratégicas en materia de extensión en la Uni-
versidad del Magdalena.

Así, resulta muy relevante destacar la importancia de la extensión 
y proyección social de la Universidad del Magdalena, entendida esta 
función no como un conjunto de actividades filantrópicas o asistencia-
listas, sino como una vinculación con el entorno social, a una función 
misional de la universidad con su medio externo. Finalmente, se debe 
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señalar que este estudio, además de mostrar un modelo universitario 
destacado por la innovación en la intervención del entorno social, tam-
bién constituye un aporte al debate permanente sobre la Responsabi-
lidad Social Universitaria (rsu).

Referentes teóricos

La sociedad de hoy en día claramente presenta exigencias a todos sus 
actores, especialmente a las organizaciones que desempeñan un rol im-
portante en los ámbitos económico, social, político y ambiental, razón 
por la cual deben adaptarse y establecer sus objetivos encaminados 
a las exigencias de la sociedad. Se entiende por sociedad un grupo de 
instituciones sociales que, en el marco de su creciente complejidad y 
diferenciación, define los ámbitos de interacción ciudadana, es decir, 
todo aquello que haga parte de una expresión social y cultural (Bernal 
y Rivera, 2011a). Así, desde esta perspectiva, no se debe desconocer 
que las organizaciones actúan en un marco institucional y regulato-
rio que determina y forma su comportamiento debido a que las insti-
tuciones determinan las reglas de juego en la sociedad (North, 1991; 
Dacin et al., 2002; Campbell, 2007).

Ahora bien, las organizaciones tienen funciones específicas den-
tro de la sociedad, por lo tanto desempeñan un rol fundamental en 
ella. De no existir, la sociedad no estaría perfectamente conformada 
(Herrera y Jaime, 2004). Dentro de las instituciones educativas, por 
ejemplo, se destacan las universidades; estas, según Rodríguez (2009), 
se constituyen en un elemento básico para generar mayores niveles de 
competitividad en el país y representan una fuente esencial de oportu-
nidades de formación continua y movilidad social. También velan por 
la calidad y pertinencia de su oferta académica y, como último obje-
tivo, pero no menos importante, se vinculan con su medio aportando 
al desarrollo de la cultura, las artes y el desarrollo territorial (p. 826). 
De esta manera, “la universidad hace parte de la sociedad y es consi-
derada como una institución, que cumple objetivos concretos y des-
empeña funciones en relación con la sociedad general y con cada una 
de las otras instituciones o componentes que la configuran” (Vallaeys, 
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2006, p. 8). Desde sus inicios la universidad surge con la función de 
vincular sus objetivos con los seres humanos, la ciencia y la sociedad, 
y se plantean ejes como la enseñanza, la investigación, la extensión o 
servicio y la promoción de una sociedad democrática (Grondona y 
Rodríguez, 2000, p. 40).

Responsabilidad Social

El concepto de responsabilidad social tiene diversas acepciones, y aun-
que existe una amplia discusión sobre sus orígenes, es con el Global 
Compact de Naciones Unidas que este término empieza a ser aplica-
do a ciudadanos, gobiernos, corporaciones, empresas y organizaciones 
no gubernamentales, entre otros. El Global Compact es una iniciati-
va “que promueve el compromiso del sector privado, sector público 
y sociedad civil a alinear sus estrategias y operaciones con diez prin-
cipios universalmente aceptados en cuatro áreas temáticas: derechos 
humanos, estándares laborales, medio ambiente y anti-corrupción” 
(Global Compact, 2016). Estos 10 principios rectores, formulados en 
1999, orientan el marco de acción de toda organización, incluyendo 
a las instituciones de educación superior. 

Desde entonces, distintos autores y organismos internacionales 
han intentado presentar definiciones claras y lo suficientemente cate-
góricas de este concepto, aunque se han dirigido especialmente al ám-
bito empresarial y de negocios. Sin embargo, es con la iso 26000 que 
se logra un marco lo suficientemente amplio para la comprensión de 
la responsabilidad social que permite su aplicabilidad a todo tipo de 
organización. Así, según la Guía sobre responsabilidad social de la iso 
26000, la responsabilidad social se define como “la responsabilidad de 
una organización ante los impactos que sus decisiones y actividades 
ocasionan en la sociedad y en el medio ambiente, mediante un com-
portamiento ético y transparente” (p. 4). 

Es precisamente este enfoque centrado en los impactos el que hace 
posible abordar el entramado teórico que gira en torno al tema de la 
responsabilidad social universitaria (rsu). Solo a partir de un cuidadoso 
análisis desde esta perspectiva es posible descubrir el marco filosófico 
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que subyace bajo este complejo concepto, dado que, como expresa 
Vallaeys (2014), la rsu “no es una mera aplicación a la universidad 
de los procesos de responsabilidad social empresarial, puesto que los 
impactos universitarios son genuinos y se cuidan desde las genuinas 
competencias académicas de la universidad” (p. 108).

Responsabilidad Social Universitaria (rsu)

A nivel empresarial la tendencia es que las organizaciones implemen-
ten con sus stakeholders o grupos de interés, acciones responsables, 
entendidas estas como “el conjunto de obligaciones y compromisos, 
legales y éticos, tanto nacionales como internacionales, que se derivan 
de los impactos que la actividad de las organizaciones producen en el 
ámbito social, laboral, medioambiental y de los derechos humanos” 
(Domínguez, 2009, p. 38).

Las universidades, de acuerdo a Vallaeys (2006, p. 4), generan cua-
tro tipos de impactos (figura 1). El primero de ellos es el impacto de 
funcionamiento organizacional que se refiere al impacto que genera en 
la vida del personal administrativo, docente y estudiantil y en el medio 
ambiente;  el impacto educativo que se da de manera directa en la for-
mación de los profesionales ya que a través de este proceso influye en 
la manera de comportarse y en su rol social; los impactos cognitivos 
y epistemológicos debido a la orientación que las universidades gene-
ran en el saber y las tecnologías y por último, los impactos sociales, 
ya que estas instituciones se convierten en un referente y en un actor 
social que puede o no hacer un papel de interlocutor en la sociedad 
que dé lugar a la solución de problemas 
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Figura 1. Impactos de la universidad

Fuente: adaptado de Vallaeys, De la Cruz y Sasia (2009).

La Responsabilidad Social en las instituciones educativas es aplica-
ble, según Barroso (2009), porque estas contribuyen de manera activa 
al mejoramiento social, económico y ambiental, a través de la correcta 
formación de los estudiantes en cuanto a competencias y valores éti-
cos, generación de empleos, relaciones con proveedores y cuidado del 
entorno que los rodea (p. 52). La responsabilidad social de la univer-
sidad como organización implica el cumplimiento de cuatro indicado-
res esenciales: una buena gobernabilidad, la gestión de los impactos 
medioambientales y sociales, la rendición de cuentas a las partes inte-
resadas y las alianzas para participar en el desarrollo sostenible (Ojal-
vo y González, 2014).

Ojalvo y González (2014) también plantean tres ámbitos de ac-
ción de la responsabilidad social universitaria. El primero de ellos es 
el ámbito educativo, el cual se refiere a la formación de estudiantes y 
profesores, no solamente enfocada a la parte intelectual y técnica sino 
también a la formación cívica, ética y ciudadana, y en el caso de los 
docentes se refiere a la formación académica y ciudadana, para que 
pueda formar al estudiante para la vida, a través de su propio actuar. 
El segundo ámbito es el del conocimiento, en el cual la universidad a 
través de la investigación genera y transmite conocimientos científicos 
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en pos del progreso social. Por último, aparece un tercer ámbito: el 
social, que se da a partir del vínculo de la universidad con los acto-
res externos.

La Responsabilidad Social Universitaria, según Vallaeys (2005), 
citado por Ojalvo y González (2014) es: 

una política de calidad ética del desempeño de la comunidad uni-

versitaria (estudiantes, docentes y personal administrativo) a través 

de la gestión responsable de los impactos educativos, cognitivos, 

laborales, sociales y ambientales que la Universidad genera, en un 

diálogo participativo con la sociedad para promover el Desarrollo 

Humano Sostenible (Vallaeys, 2005, p. 8).  

Desde otro enfoque, Ruiz (2015) señala que la Responsabilidad 
Social Empresarial en el caso de las universidades consiste en cumplir 
a cabalidad su compleja misión institucional, es decir, las tres activi-
dades básicas de una organización académica, como son docencia, in-
vestigación y desarrollo institucional, aludiendo que la óptima gestión 
de estos tres ejes es la clave de su responsabilidad social.

Siguiendo las líneas anteriores, Beltrán, Íñigo y Mata (2014) afir-
man que la educación superior tiene la responsabilidad social de ha-
cer avanzar la comprensión de problemas con dimensiones sociales, 
económicas, científicas y culturales, así como la capacidad de hacerles 
frente. Partiendo de allí se podría decir que la Responsabilidad Social 
Universitaria (rsu) existe cuando la organización toma conciencia de 
sí misma, de su entorno y del papel que esta desempeña en dicho en-
torno. Al respecto, Mendoza-Fernández, Salas-Solano y López-Juvinao 
(2015) argumentan que a las universidades “les corresponde realizar 
un autodiagnóstico, primero para involucrar en su pensamiento estra-
tégico la importancia que tiene la responsabilidad social y luego para 
conocer hasta donde están siendo responsables” (p. 136).

Rodríguez (2010), citado en Caira, Lescher y Lescher (2015), plan-
tea varios modelos de la rsu, los cuales avanzan de acuerdo con la 
relación, participación y diálogo de los stakeholders de las universida-
des, que están conformados por la comunidad universitaria (docentes, 
estudiantes, personal), el gobierno, la empresa privada, proveedores, 
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medios de comunicación, así como las comunidades y organizaciones 
no gubernamentales. Vallaeys, De la Cruz y Sasia (2009), refiriéndo-
se a los stakeholders, señalan que toda universidad que quiera llevar 
la rsu a la práctica debe reconocer la legitimidad de las expectativas 
de los grupos de interés y enfocar su relación con ellos participativa 
y transparentemente. Conviene pues que cada universidad, desde su 
propio contexto institucional y social, defina a los grupos de interés 
externos que quiere atender prioritariamente (p. 63).

Dentro de los modelos propuestos por Rodríguez (2010), se cita el 
modelo tradicional, el cual enmarca las necesidades sociales-globales 
en la impartición de conocimientos generales y dentro de este la for-
mación de profesionales; también se encuentra el modelo académico 
y corporativo, el cual fortalece la docencia y la investigación, orien-
tando a la universidad hacia la satisfacción de intereses específicos. 
Se habla también del modelo empresarial e instrumental que predica 
una relación abierta y el enlace funcional entre la universidad y la so-
ciedad, con el diálogo entre la primera y sus respectivas partes intere-
sadas externas e internas, a través de actividades de extensión y, por 
último, el modelo global, pluralista e intrínseco en el que se crea una 
estructura organizacional diseñada para la participación de los stake-
holders relevantes en la adopción de decisiones en el marco de un go-
bierno universitario amplio o global. 

Después de tener una mejor visión sobre la importancia de la res-
ponsabilidad social como marco para la aplicación de políticas, pro-
cesos y actividades hacia el medio, se hace necesario indagar a cerca 
de la aplicación de los proyectos de extensión y proyección social de 
las universidades, que finalmente terminan siendo una forma de dar 
cumplimiento a la responsabilidad social universitaria, es decir, la ma-
nera que las universidades tienen de proyectarse positivamente ante la 
comunidad de la cual hacen parte. Inicialmente: 

en algunos países la extensión comenzó a ser un componente de 

la acción política de los estudiantes y de la universidad en la pro-

moción de nuevos modelos de inserción asociados a la lucha po-

lítica y a las visiones transformadoras, abandonando las lógicas 
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reformistas y de transferencia de saberes a las comunidades. (Do-

mínguez, 2012, p. 42)

La extensión y proyección social constituye una función misional 
de las universidades que permite la reciprocidad entre academia y co-
nocimiento y las necesidades de la sociedad, siendo una función nu-
clear de las universidades. “La pertinencia, en cuanto al diálogo de la 
Universidad con su entorno y al cumplimiento de las funciones que le 
competen, corresponde a una característica propia de la tarea univer-
sitaria” (Bernal y Rivera, 2011b, p. 13). Pero la rsu 

también abarca la intención de que las actividades y programas de 

extensión universitaria no sean únicamente un beneficio general 

para las comunidades, sino que tengan una orientación preferen-

cial hacia las poblaciones que por su vulnerabilidad se encuen-

tran en situaciones de inequidad y marginación social. (Bernal y 

Rivera, 2011b, p. 13) 

Metodología

En lo fundamental, la presente investigación se aborda como un es-
tudio descriptivo, centrada en la recolección y análisis documental de 
información institucional apoyada en informes y planes de carácter 
institucional. “El tratamiento documental significa extracción científi-
co-informativa, una extracción que se propone ser un reflejo objetivo 
de la fuente original, pero que, soslaya los nuevos mensajes subyacen-
tes en el documento” (Dulzaides y Molina, 2004).

El estudio se realizó en dos fases. En la primera, se realizó una re-
visión bibliográfica sobre el concepto de responsabilidad social univer-
sitaria (rsu) y sobre la extensión y la proyección social en el ámbito 
universitario en las principales bases de datos académicas. Una segunda 
etapa comprendió la recolección y análisis de información institucio-
nal, apoyados en informes de gestión y en información suministrada 
directamente por la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social de 
la Universidad del Magdalena. 
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Como pregunta problema para este estudio de corte descriptivo 
se ha formulado el siguiente interrogante: ¿cuáles son las acciones en-
marcadas en la extensión y proyección social que ha implementado 
la Universidad del Magdalena como forma para dar cumplimiento al 
principio de Responsabilidad Social Universitaria?

Principales hallazgos o resultados

Extensión y proyección social en la 
Universidad del Magdalena

La Universidad del Magdalena, como institución de educación supe-
rior, está llamada a retribuir a la sociedad los impactos causados. En 
este sentido, es necesario definir las políticas y estrategias que ha im-
plementado este centro de estudios, vinculadas directamente con la 
proyección y extensión social como forma de dar cumplimiento a su 
responsabilidad social universitaria.

Para la Universidad del Magdalena la vinculación con el entorno 
supone la articulación con tres actores fundamentales: el sector pro-
ductivo, el Estado y la sociedad civil. La interacción con cada uno de 
estos sectores se da a partir de la identificación de los intereses y ne-
cesidades de cada uno, atendiendo a criterios de solidaridad, sosteni-
bilidad y reconocimiento de los ámbitos de acción de cada uno de los 
actores y su consecuente papel en la construcción del desarrollo, des-
de la perspectiva de influir de manera positiva en la construcción de 
políticas públicas conjuntas (Vicerrectoría de Extensión y Proyección 
Social, 2015).

Mediante estas modalidades de extensión, la Universidad bus-
ca mejorar el bienestar de las comunidades, así como el aumento de 
la productividad y de la competitividad del aparato productivo arti-
culando la docencia, la investigación y la extensión. El objeto de las 
modalidades de extensión y proyección social es “el intercambio, la 
aplicación y la integración, en forma dinámica y coordinada, del co-
nocimiento científico, tecnológico, artístico y cultural que se produce 
en la Universidad, en interacción con el entorno económico, político, 
cultural y social del país”, bajo los principios de excelencia académica, 
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pertinencia, integralidad, articulación, cooperación, reciprocidad, res-
ponsabilidad social, ética, sostenibilidad, regionalización (Vicerrecto-
ría de Extensión y Proyección Social, 2015).

Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social
La Universidad del Magdalena, desde la Vicerrectoría de Extensión y 
Proyección Social (figura 3), gestiona las actividades y proyectos que 
le permiten acercarse a su entorno y vincularse plenamente con la co-
munidad, especialmente con las poblaciones más vulnerables (tabla 
1). La Universidad del Magdalena tiene presencia en gran parte de la 
región Caribe de Colombia, contribuyendo mediante la ejecución de 
proyectos (figura 5) a la población vulnerable de los municipios de la 
región e incluso con muchos beneficios en todo el país.

Figura 2. Modalidades de extensión universidad del magdalena

Fuente: elaboración propia a partir de información de página web institucional de la 
Universidad del Magdalena.
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Figura 3. Estructura de la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social

Fuente: elaboración propia a partir de información de página web institucional de la 
Universidad del Magdalena.

Tabla 1. Población de beneficiados

Población de beneficiados

Familias 190.550 

Niños y jóvenes 60.214 

Docentes, padres de familia y otros actores 19.683 

Madres comunitarias, lactantes y/o cabezas de familia 4.237 

Líderes 1.615 

Instituciones educativas 110 

Municipios y comunidades 195 
Fuente: elaboración propia a partir de Informe de Gestión Vicerrectoría de Extensión y 
Proyección Social 2012-2016.

Gracias al grado de vinculación que ha logrado tener con su en-
torno, no solo a nivel local sino también a nivel nacional, el Centro 
Mexicano para la Filantropía (Cemefi) otorgó a la Universidad del 
Magdalena el Premio a la Mejor Práctica en Responsabilidad Social 
Empresarial en Latinoamérica, producto de la destacada labor que se 
realiza desde la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social a tra-
vés del Programa Escuela de Liderazgo y Formación Ciudadana para 
el Desarrollo Social. Cemefi anualmente hace reconocimientos a las 
empresas que cumplan con los estándares establecidos en los ámbitos 
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estratégicos de la responsabilidad social empresarial. Cabe resaltar 
que las empresas que participan de este proceso lo hacen de manera 
voluntaria asumiendo públicamente un compromiso con una gestión 
socialmente responsable y de mejora continua, como parte de su cul-
tura y estrategia de negocio.

El Programa Escuela de Liderazgo y Formación Ciudadana para 
el Desarrollo Social de la Universidad del Magdalena es 

un programa que busca incentivar y fortalecer los procesos de par-

ticipación democrática en aquellas personas que ejercen el lide-

razgo en instituciones estatales y comunitarias. Propicia espacios 

para la concertación y el afianzamiento de la gobernabilidad; for-

talecimiento la capacidad de gestión de las comunidades y favore-

ciendo un trabajo coordinado entre el Estado, la sociedad civil, y 

las entidades públicas y privadas en pro del desarrollo del Depar-

tamento. (Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social, 2015) 

También a nivel nacional, la Universidad del Magdalena obtuvo 
el premio “Compromiso con la Responsabilidad Social Empresarial” 
otorgado por la Federación Nacional de Comerciantes (Fenalco), Capí-
tulo Santa Marta. Fenalco es una entidad de comercio organizado que 

Figura 5. Mapa de presencia institucional de la Universidad del Magdalena

Fuente: tomado de Informe de Gestión Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social 2012-
2016.
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promueve la Responsabilidad Social Empresarial desde el año 1990, 
cuenta con una alianza con la Corporación Fenalco Solidario Colom-
bia, de la cual hacen parte aquellos empresarios que se comprometen 
a realizar acciones socialmente responsables. Esta corporación tiene 
alianzas establecidas con Pacto Global (2010), Global Reporting Ini-
tiative (2012), Forum Empresa (2009) y Cemefi (2019), lo que le da un 
alto nivel de credibilidad a sus procesos y en Colombia se generaron 
algunas alianzas estratégicas en el año 2015 con organizaciones y pro-
yectos locales, regionales y nacionales: Enplanta y la Universidad Santo 
Tomás (Corporacion Fenalco Solidario Colombia, 2015).

Los reconocimientos mostrados anteriormente son muestra de que 
las universidades en su papel de organizaciones deben responder por 
los impactos que generan, especialmente a la sociedad. Es así como 
la extensión y proyección social constituye una forma, no de realizar 
filantropía o asistencialismo, sino de comprender el entorno en que 
estas instituciones se encuentran inmersas y de vincularse plenamente 
con la comunidad. En este caso, la extensión se ofrece como forma de 
conducir impactos sociales que genera la Universidad. La extensión 
y proyección social es una función misional de las universidades que 
permite la reciprocidad entre academia y conocimiento y las necesi-
dades de la sociedad.

Conclusiones

Es indudable que la educación superior requiere del liderazgo aser-
tivo de multiplicidad de actores que en este contexto corresponde al 
Estado, la universidad y las empresas. Precisamente Hurtado (2014), 
en un destacado estudio sobre los modelos interpretativos de la rela-
ción estado-empresa-universidad, asegura que la interacción entre es-
tos tres actores es la “respuesta a los actuales escenarios competitivos 
en donde el conocimiento es fuente generadora de nuevas estructuras 
productivas y económicas al ser utilizado como combustible para el 
desarrollo de una sociedad” (p. 112). 

Así, resulta también de gran interés y utilidad atender a lo expuesto 
por Salazar, Suescún, y Cuentas (2013), quienes realizan un interesante 
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aporte sobre la Cooperación Universidad Empresa (cue) en el estudio 
denominado “Factores organizativos determinantes de éxito en la coo-
peración universidad-empresa: un modelo integrado”. Salazar, Suescún 
y Cuentas (2013) destacan que la universidad como organización juega 
un importante papel en el éxito de la explotación del conocimiento, el 
cual está determinado por las estructuras, los sistemas y políticas, la 
orientación estratégica, las habilidades de gestión y la cultura.

En este orden de ideas, las universidades, como promotoras de uno 
de los servicios más importantes para la sociedad, enfrentan el gran 
reto de orientar su filosofía de gestión y liderazgo hacia modelos más 
innovadores e incluyentes que no solo propicien el establecimiento de 
relaciones estratégicas con su entorno más inmediato, es decir, la co-
munidad que le rodea, sino que también promuevan el bienestar gene-
ral de grupos de interés internos como docentes, estudiantes, personal 
de apoyo y egresados, quienes integran la comunidad universitaria y 
hacen posible el ejercicio de las funciones misionales de las institucio-
nes de educación superior: docencia, investigación y extensión y pro-
yección social.
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